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BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N'20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTf,CCION DE PAGOS cNP y/o,A

\O]}lllR¡: DE l,A ¡SfCtrRADOtrA: CNP \4DA DE SECUROS Y REASICUROS, S A, ddñiciliád¡.r d Ocn JúD lU, Pl¡n6 ¡,ElPlar¡io,23013 Madrid (Esp¿ñ!)

TTEDIADOR: CAJA ¡NCE¡¡IEROS OPERTX}R DE BANCA.SEGIJROS \INCULADO, S L.U CO]\CEPTO TOR EL CT AI, sf, AsfC TI}LA: P.r dÚb

NUIVERODE EOLETIN/CERTIFICADO: 01160 NU[.,lERO DE OFICINA: 0009 POTOSI

oos@o
NOMRE Y APELLIDOS:TOl\,4AS CIURANA, J0RDI N.l.F.: 462388'l7P F. NACI[4|ENTO: 18/05/1977 SEXO: HOi¡BRE

oOtVtClLtO TCLARITJOLS 103 32 TELEFONOI C.POSTAL:08016

PoBLqcIÓN :BARCELONA PRoVINCIA :BARCELONA

SITI.]ACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO O AUTONOI¿O tr CUENTA AJENA
TEI\¡PORAL I¡

CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr ALTA DIRECCIÓN El

DAÍOS DEL SOLICITANrE / ASEGURADOI :

DATOS DEL SOLICIIANÍE lASEGURADO 2:

NO|llBRE Y APELLIDOS N.I.F F, NACIMIENTO: SEXO

D0[¡tctLl0 TELEFONO: C,POSTAL:

POBLACIÓN PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONAR|O E] atjToNot\,lo ú CUENTAAJENA
TEIVPORAL O

CUENfA AJENA
INDEFINIDO tr ALTA DIRECCIÓN tr

DAIOS DEL PRES'IA IO:

ENTIDAD PRESTAII4ISTA:
CAJA OE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDTTO

TIPO DE PRÉSTA[,lO:

HIPOTECARIO tr PERSONAL tr CAptTAL tNtCtAL SOLtCtfADO 10.000,00

FECHA DE EFECTO: Una vez aceptada esla solicilud porla compañía aseguradora y pagada la prima, la lecia de efecto delseguro será la de lormali¿ación del préstamo

DURACION DEt SEGUR0 Se determinará conlorme a lo establecido en las condiciones de la póli¿a.

IMPoRTE DE LA PRI[,,14133S,63

TASA SEGURO (incluye impuestos y recargos)r 19,89 PERI0DICIDAD DE LA PRI[,44: UN CA

EEIVEF,CIAR,OS]

Pafa elcaso de lormalización delseguro, sol¡cita sea designado benellc¡ar¡o d8l derecho alcobro de las prestacionB aseguradas con cadcter ¡rrevocable:

LA ENÍIDAO PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

N" OE EXPEDIENTE DE PRESTAIVO:90999010234 FECHA FORIVALIZACION PRESTAI¡O: 13/05/2014

FECHA VENCTNfl ENTO pRESf Al\¡0r10/05/2024 CUOTA ORDINARIA I¡ENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO' 118,70

oÁ CU0TA ASEGURADA POR ASEGURAD0I T]PO DE INTERES INIC!AL7,5O

En cumplimiento de lo dispueslo en el articulo 60 del Real

oecreto Legislaüvo 6/2004 de 29 de octubre por elque se

aprueba el lexlo relundido de la Ley de Ordenación y

Supervisión de los Segums Privados y el articulo 104 y

siguientes del Real Decreto 2486/'1998, de 20 de noviem-

bÍe, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenació¡ y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP VIDA DE

SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. irforma al asegurado,

con carácter previo a la susc¡ipción del seguro, de lo§

siguientes aspeclos:

1. DEI{OMIIIACIÓN SOCüqL DEL ASEGURADOR,

DOIiIICILIO SOCIAL Y FORMA JURf DICA.

CNP VIOA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, es una

socjedad anónima de seguros de nacionalidad española,
cuyo domicilio socjal se encuentra en Calle ochandiano
10,2' ElPlantio, 28023 Madrid, CIF A-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEI¡ DE

RECLAMACIONES.
Elpresenle contralo de seguro se encuenfa sometido a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Conlralo de Seguro
(modificada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto LegislaÍvo 6/2004, de 29 ds Octubre por el
que se aprueba el texlo refundido de la Ley de ordenación
ysupervis¡ón de los seguros privados, alReal

Decrelo 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de

los Seguros Privados y disposiciones conmrdantes, y se

regirá por lo convenido en la Póliza y en los restañtes

documentos contlactuales, sin que tengan validez las

cláusulas limitativas de los derechos del Tomador-

Asesurado que no fguren destacadas de modo especial

en dicha Póliza y no s€an aceptadas especilcamente por

escrilo.

El cofllrol de la actividad de CNP VIDA conesponde al

l\¡inislerio de Emnomia del Estado Español, a tra!és de la

Direccion Genetalde Segurcs y Fondos de Pensiones

El égimen de las reclamaciones será el previsto en los

artlculos 61, 62 y 63 delReal Decreto Legislativo 6/2004,

de 29 de Octubre po. elque se aprueba eltexto refundido

de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros
privados y disposiciones concordantes

El fomadorlsegurado y el Beneficiario o los Benericia-

rios, asi como sus derechohabientes, están facullados
para lomular reclamaciones ante el Comisionado para h
Defensa del Asegurado y del Parlicipe adscrito a la

Direccbn General de Seguros y Fondos de Pensiones

conlra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésla

realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos deíva-
dos del mntralo de ut0.

En relacjón con lo anterior, se advierte que, pam la admisión

y lramitacion de que,as o reclamaoones anle el Comis,ona-

do para h oe'ensa del Asegurado y del Partcipe, será

imprescindible acreditar haberlas formulado previanente por

escñlo al Servicio de Atencón al Cliente de CNP VIDA,

domiciliado en lt¡adrid, c/ Ochandiano no 10, Planla 2' - El

Planlio y en su caso, con po6teriorljad, al Defeosor del

cliente de la AseguGdora, DEFENSoR oEL CLIENTE

CONVENIO PROFESIoNAL, S.1., domiciliado en d [.4ac

qués de la Ensenada, 2- 6' planta, 28004 Madrli, o que

haya banscurido e' plazo legalmenle establecido sn que

haya sido resuella por la enüdad, y el c{rmplimiento de los

restantes requbitos pfevistos en la legislación vigente.

Si hs pades coflü"lantes estwieren coñforme§, podÍán

someleEe a añitaje, con aÍeglo a la legislacjón ligente,
para la solJcón de cuantas cuesto.es puedan surgr @n

motvo de la ¡nte¡pretació¡ y ejecución del prcse,]te co¡lrato.

Cualquiera de las partes cont'atantes eslán faqJltadas para

e¡-^rcitar sus acciones anle 106 órganos jurisdiccionales,

debiendo recurir al Juez del domiilio del Asegurado, que

será el único competente paE el conocimieflto de las

acciones deivadas del contrato de seguro, sin que proceda

paclo en contrario. En el caso de que el domic¡lio delAsegu'
rado radicaE fuera de España, ésle deberá designar uno

denfo del Estado Español.

BA,CPPt¡HPCNP00l0t2009-.AM205 I 2

GARAN'fIAS ASEGURADAS| Desempleo, lncapacidad Temporalen los términos y mndiciones recogidas en las cond iciones g eneÉles y particulares de la póliza.

CUOTA [¡ENSUAL lN CIALPRoTEGIDA (o SU[¡A ASEGURADA)i 118,70



c,uoo i$.I Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI¡ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CRÉDITONúMERo: 2051201160

Oficina: 0009 POfOSl Fecha: 13/05/2014

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro l\¡ercantil de Barcelona, en el Tomo 39,713, Folio 26, Hoia B-

352103, lnscripción 2', NIF 8-64585441 y en el Registro Adminisfalivo Especial de Mediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el número OV-0052

Fecha de efecto: 12105/20'14 Fecha de vencimientoi 12105/2015

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉDrTo DE Los tNGENtERoS soctEDAD cooPERATtvA DE cRÉDtro

Compañía aseguradora

CNP VIOA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos del rado '1

Dalos personales:

TOIUAS CIURANA, JORDI

46238817P

CL ARITJOLS 103 32

08016 BARCELONA

Otros dalos:

Sexo: HOMBRE

Fecha de nacimiento: 18i05i 1977

Profes¡ón: DESCONOCIDA

CUENTA AJENA TEMPORAL

F rma de

Dalos delAseourado 2

Datos personales

Beneficiarios

0lros datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Profesión:

Firma de confomidadi

CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Datos del préstamo

Enlidad prestamista: CAJA DE cRÉolTo DE Los INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉOITO

T¡po de préstamo: PERSONAL N" de Exped¡enle de pÉstamo: 90999010234

Fecha formalización préstamo: 13/05i2014 Fecha vencimiento préstamo: 10/05/2024

Cuota ordinaria mensual inicial del préstamo; 1 18,70 Tipo interés inicial: 7,50 Capital inicial solicitado: 10.000,00

Dalos del seouro

Durac¡ón: 120 meses lmporte de la pr¡ma: 339,63 Tasa seguro: 19,89

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 118,70

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los lérminos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la poliza,

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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Caja de lngenieros
Bancaseguros

BOLETiN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 205I2
CAJA DE INCENÍEROS SECURO DE PROTECCION DE PACOS

CNP Y/DA

l\o\l¡¡RE Dti l,a As¡:ctrRADoRA: CNP \¡lOA DE SECUROS Y REASEGURoS. s a, d¡nictlsd. ñ d Oclándiúo lo, Pla6 ¡,El ¡t¡¡rio , 230?t Má¿rid {Éspañ.)

ÑI¡]DIADOR: CAJA INCFNIEROS OPERADORDE B{¡iCA.SECLIROS VINCULADO, S L U COñ( EP tO POR f¡. (tAL SE ASECL lL\: Porcutu

valide¿ las clausuhs limitatvas de 106 deredlos del Tomador4segurado que no figuren destacadas de modó esiecbl en dicha Poliza y no seán acepladas po, escrito.

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAT Es a enlidad que, a cambio de la Drima.6ume la coberlura
del riesgo obielo de este contralo y garantizá el pago de las prcitaciones que c0ne6ponda
@n afl€olo a t6 mnorclones oet mlsmo
CNP VloA DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima inscrita en elReoisrro
de Enlidades Aseouradoras Dor orden l\¡inisterial de 13 de Seotiembre de '1978 ón el
número C-559 coñdomici¡,o §ocÉl ep c) Ochandrano n" 10. Plañta 2a El PlallÍo - 28023
It¡adrid. es ouien 6ume la cobertuÍa de los riesoos obieto de este conlrato v oarantiza el
oaoo dé las órestaciones que conesrcndan con añeolo álas condiciones del mhño.
El-conlml db la actvid¿d de CNP VIDA de Seouios v Reaseouros. S.A. conesoonde al
M,lislerio d-e Economia delEslado Españo,, a tra"vés dé la D.eóión Generalde Seguros y
Fondos de Pensiones
TOMADOR oEL SEGURoi Persona fisica o ruridica oue suscribe eloresente contralo con el
Asequrador v sahsface las orimas en nombÉ v 00r buenla de los Aseourados CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENÍEROS SOCIEOAD'COOPERATIVA DE CREDITO CON dOMiCi.
lio Social en Barcelona Via Lavetana número 39 con CIF F-08216863 lnscrila en Reorstro
l\¡ercantilde Barcelona al Tomo'zl.606, Foliol Hoia número 8-25-121, lnscriDción '1' -
BENEFICIARIo: La peÉona o personas fisrcas.ó juridicas designadas en las Cond,ciones
Parliculares,litula'es bel derechri a la rrdemnizacron.
La enlidad presl¿¡.lista con carácler irevocable.
MEDIADOR :Pesona fisica o turidica que realizan las actvid¿des de med,¿ción entre los
tomadores de los seouros v las entidades aseouradoras consistentes en la úresenlacón
propuest¿ realrzación-de trabajos previos a la delebracion de un contralo de'seguro o dé
feaseoulo. o decelebracón deeslos conlratos
PoLIZA: Se denomina 0oliza al mniunto de documenloG en oue se recooen los dalos v
oáctos del Conkáto de Séouro En c^.xicrelo le nresente Póli7a scl.rmoone riÉ
¡ Las Condiciones Geneiales v Parliculares del Contrato de Seouro. oue reoulan los dere

chos v deberes de las oartes'con relación alnacimiento. vida vdx n¿i6n delbnhato v a los
diveús aconlecim enlos v srlu¿ciofles oue Dueden oroducírse en dichas etaoas í el al-
cance de las garantias cúberlas para 106 ráspeclivqs riesgos qre asume la Coñpaiia
Aseouradora.. El cértifcado individual. oue es el documento en el oue se recooen los datos Dmoios e
individuales rlel aseou¡árfo v lás cláIs les o e rnr iohrñtad delás n?rles r:nrhñlÁJcn ó
modifouen las Condrcones Generales v Padibulares. en los léminoG due sean odmitidos
Dor la Lev. asicomo la infoÍnación necésana oara su celebración. PosteñoñTrente v en caso de modilicacón de la Dóhza los camb os se refle,arán medianle
suplemenlos a lá ÉlEa y al cenifrc€do indvidüar. numeÍados conelativarirente. cuantas
veces sea necesano.

Todos esto6 documentoG foman oafle de la ooliza los cuales en su mniunlo constluven el
Contrato de Seauro. carecie¡do ile v¿lor v efecto Dor seDarado. En cáso de discreóancia
orevalecerá lo Dáctado en las Condrciones Padiculaies sotire lo establecido en las Cohdoo
hes Generalesl
PRIMA: Es el Drecio delseouro.
RECIBO DE PRIMA: Es Él documenlo ruslific¿tivo del oaoo del séouro donde foura él
imporle resultañte de la prima y que induirá los recargos'e ímpuestoslegálmenle reíercuti-
bles
FECHA DE EFECTO| Es Ia fecha en la que e4t'a en vigor el seguro de acuerdo con lo
estabtecido en 16 Condiciones Parliculares.'
ACCIDENTE| Lesón mrooral derivada de una causa súbita violenta. extema v aiena a la
intenc;onal;dad del6eouiado. acaecida dufante la vioencia de la ooliza.
ENFERMEDAo: Todialleración de la salud oriqrnala Dor una bausa diferente de un acci-
dente oue deba dar ¡,roar a consuha o deba sir diádnoslic¿da o lráladá 0or un máico
autorizaiio leoalmente a óracticar su aclrvidad Drofesio4al.
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La pé¡sona fisica qLre se obliqa a Drestar su tabaio,
en de0endencia de un emoleador en base a un contrato de kábaio indefndo. Dor un minrriro
de 13 horas semanales, a cambio de una remuneración, de acu'erdo a la leqill¿ció.r labo.al
españgla vigente, que se qncuenke dado de aha en elRegimen correspondielle de la Segu
Ítalad soat¡al v olre nosea luncrona¡o DÚhlrm
TRABAJADÓÉ POR CUENTA PROFIA O AUTÓNOMO : La Dersona fisica que desarrd,a
una aclividad profesional rem,rnerada no dependrenle y que se encuenlra dado de alla en el
R&imen EsDec;ald€ Traba;adores Autónomos de la Seouridad Social. Irutua. l¡onteoio o
insltucón ariálmá Adicionalmenle á los efeclos de esle-conlrálo se asimiláráñ a kabaládo-
Íes DoÍcuenb Dfooia. aouellos trabaiadores oorcuenla aienaoue en virlud de su Reoimén de
cotiacion a ta'Sdluijdád Social nd generdn derecho á la piestación de desempléo en su
nivel contributivo : -
FUNCIOiIARIO PUBLICO: La Delsona fisica oue se oblioa a Drestar su orooio tabaio Dara
cualq,rier orqanismo o enle Eétalal, Aulonómm, Provi,'r"cial b Local bájo'un contiato de
trabalosomeiido alEstatüo de la Furición Pública.
PERSoNAL DE ALTA DIRECCIoN: Se considera personal de alla dirección a aquellos
trabajadores que eiercilan Mere6 inherenles a la liUlaridad juridica de la empre6a, y relali-
vos a los obielivos oenerales de Ia misma mn aulonomiá v Dlena resDoñsabilidad solo
limitadas mr 106 crile"ños e iñsltucciones direc'lás émanadas d¡i lá oersona'o de los óroanos
superioreó de gobiemo y administraciú de la enlidad que respe¿tivamente ocupe a-quella
tilul¿riiad.
DESEMPLEo: Situación en que se encuentran quÉnes pudrendo y que¡endo lraba ar
remuneradamente 0orGrenta aiena oierdan su emolea o vean rp<iucida su iornada de lrabaio
v sean orivados dei su salario rhr causa distinta de su volunt¿d v oor aoubh causas coñ-
[emoladas en las Condioones Particuláres de la oresente oóliza '
INCAPACIDAO TEMPORAL: Alteración temoorál del esúdo de salud del Aseourado consta-
lada medicamerte, debida a un accilente o enlermedad de 16 cubienos poiesta poliza y

deteminanle de la lotal inaplilud del aseourado pa.a el elercico de su aclividad prolesional
de foma no Dem¿nenle
PER|oDo DE CARENCIA: Penodo de liemoo com0utad0 en dias o meses transsrridos a
oaftr de la Fechá de Efecto delSeouro. o. erisu casó. entre dos siniestros. duranle elcualno
ie disfTula delderecho a oercibir indemnización alouná oresente o fulurá
RELACIoN LABoRAL: La relación juridica exisldnte eittre un Trabajador por cuenta ajena y
su emoleadff
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el imoorte oue, oe acuerdo a lo establecido en la
Póliza, el Asegurador se compromele a pagar at B€nefoario al acaeciriento de las mntin-
gencras prevrstaG en la m6ma
1,. CONOICIONES DE ADHESIÓN
Sólo lendrán la condición de asegurados de la p'esenle Poliza de Seguro las personas
fisicas oue reúnan las siouientes c-0ndiciones:,l,1 Sei lrlulares de uñ Dréstamo Dersonal o hiootecario. formalizado con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
'1.2 Haberse adherido a la póliza medianle la ll,ma del certrfcado individual de seguro
1.3 Haber o¿oado lá ormá'única
1.4 Oue la edad del áseourado oara elcáso de Preslamo6 H,mtecado6 eslé corn0rendrda

enlle los 18 y l9s 60 áños eri la fucha de efeclo y ente lo€ 18 y 106 65 años pará el caso
de Préstamot Personales

1.5 Enconlrarse en estado de bLrena salJd. sin sinloma de enfermedad noestaren la
Fecha de Efeclo del Seauro. en srluación de lncaDacidad Temooral. tal v como ésla
queda definida en las Cóndiciones Generales no haber estado en silua¿ión de rnca
pacidad Temporal durante más de 30 dias consecuüvos en lm 24 meses anler;ores
q la fecha de'efecto del sEUro, n ser trlular de una preslación por invalidez en dicha
lecha

'1.6 Colizar a la Sequridad Social o estar en siluaciM de alla en mutual,dad, monlep;o o
institución análdoa oue la leoislación delermine.

1.7 Además para la"coberturate Desempleo:
No conocer. o estar en siluación de conocer oue se va a oroducir la extincion o sus-
pensiór de su relacióo laboral por cualquiera de las causás que darian derecho a l¿
preslación de DesemDleo el base a esla Doliza

1.8 Adem¡s Dara la cobertura del aiesoo de lncaDac¡dad TemDoral:
No padecer ninguna enfermedad detarácter evblul,vo.

2.. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Aseourada será la cuota ordinana mensual del orestamo vinculado a esla

póliza de segujo que en el momento de producirse elsiniestro estuviera abonando el
Aseourado.
A e§tos efectos. se enlenderá Dor cuola ordrnaria lá formada mr la devolución del
princip¿l preslado mas los correlspondientes intereses remunerdtorios, con exclusión,
bor Énto: de los intereses de deinora v de cu¿lesouiera otrcs oaslos. comisiones ó
baqos q¡'e debiera hacer elAseourado'en cumpl.mi'ento de lo páctado en elcontralo
ile¡résfamo vinculado a esta Pófiza.
Cuándo la periodicidad del oaqo del péslamo sea diferente a la mensu¿|, el cálculo
de la cuota'mensualse reali?aiá coniiderando el importe de las cuotas del Dréstamo
conocdas. o la siquiente más cercana, si fuera conocida, extrapolándola alaño co,n-
nléto v düidiéndofe nor 12

2.2 El ¡m-oofte de la si¡ma aseourada no será suDerior en ninoún caso al imDorte
máxiño de 2.400.00 € oara-oréstamos hiootecarios v '1.300.ü0 € Dara oréshmos
personal€s, cualóuieri oue fuera el ¡mDdrte de la cubta ordinariá.
Del mismo modo;en caso de qu8 se pioduzca una vafiación delt¡po d6 intefés
remunerator¡o dél Dréstamo viñcul¡¿lo ¡ esta seouro- l, sumá á-seour¡d, ño
será suoer¡or en niñoún caso al ¡mDorle oue resulte de multiDl¡car efoorcent¿-
ie aseoürado oue co-nsle en la oáriina 1 del o¡esenle docuniento ooi la cuota
órdinaiia oue rbsulte de aolicar'coñro máximó un t¡Eo de ¡nterés ariual nom¡nal
equivalenta al interás del brÉstamo en el momento ae la contratación más un 2

3,. PERIODO DE CARENCIA
3,r tNtctAL. Para la oarantia de oesemoleo se eslahlece un Deriodo de carencia ¡n¡cialde

60 dias-naturales, a comdutar a partir de la fticha de efecto del seguro A
efeclos de comorobar oue en el momenlo del acaecimiento del siniestro h¿ lrans-
currido el periodo de carencia inrcral, se enlenderá que la situacón de desempleo
se oroduce en la fecha en 0ue se oroduzca la extinción o susoensión de la relación
labbral por las causas señaladas én esta póhza, y asi lo señale el lnstrtuto Nac,onal
de Fmdho. Pere lá oarantía de lnceDacidad TemDoral 6é establece un oer¡odo do caren.
cia ¡n¡ciil dé 30 dies nelurales. a corhouhr a oartir d€ le fthh¡ de electo del
seouro. A eleclos de comorobar'oue en él momehto de¡ acaecimiento del siniestro
ha'lranscundo el Deriodo de carehcia inicial. se entenderá oue la sduación de l¡.
caoacidad temDorál se Droduce en la fecha en la 0ue la enfermedad causante de la
lniaoacidad hübiera siiio diaonoslicada Dor facültativos de la Seouridad Social.
l\¡utua o lnstilución análmá o-médco o fátuhálivo áutorizado v ásiIo ratifrouen los
servc;os médims del as-eourador: no se exioirá oeriodo de tarencia oaÍá el su-
pueslo de incapacidad tem-poral causada por áccidenle.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso de oroducirse situac¡ones de DesemDleo subsiouientes a una situación ante-
rior de Desémpleo que dio luqar a indemni¿áción por p:rte de esla póliza, se proce-
derá al Daoo de nuevas ores[aciones si el Aseourado ha estado vinculado de foma
activa a'un'a nueva relación laboral como trabaj"ador por cuenta ajena por un periodo
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minimo de 180 dias ralurales ininlenumprd0s y haya sup.erado el periodo de p'Leba
establecido conespondEnle a su nueva ielación laboral. En caso conlrario n0 se pa-
oará canlidad alouna.
En caso de orod'uorse lncaDacidades TemooralÉs suosiquenles a una anlefior lnca-
pacidad Temporal que dio lugar a indemnízacón por párte de esta pó-li-¿a la asegu-
iadora orocederá nuevamente al Daoo de orestactoles lranscurrdc§ lulj dlas, ln,nle
numDidos desde elfn de la ultimb ñcaoa¿idad temporal s se lrata de la misma cau-
sa dé rncaDacidad o 30 dias srse lrala de una causa d,stnla.
No se exidirá penodo de ca¡encra para el supueslo de lncapacidad Tempo'al por ac
cidente

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gaÍantiza en los términos pievistos en
la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:

4.'1.. DESEMPLEO
Sólo est¿rán cubrertos frenle al iesgo de Desempleo los Asegurados trabajadores po'
cuenla a,ena a exceocion de los lunclonarros Dublrcos. oue
a)Hasta'el riomento de rncu'í en la situacióh de Desehp'eo que dé luqar al p¿qo de la
'oresl¿ción hJDiéran lenido una Relación Laboral rninleiumoiCa con el mismo émolea-
dor de al menos seis meses de duración co4 contrato laboial ildefinido o contralo de
alta dirección en los términos Íeaulados nor e R D. 1382i1985 de 1 de aqoslo. por el
o e se reolle le r-"lación lahoralde caráclbr esoecial del oersonal de alla diiección .

btY oue en-el momento de nqrni/ er la siluaciór de Desemo'eo que dé lL{ar al p4o de la
or€stación tenoan dereclp a benefroarse de las Dreslac@es de DesemDleo ir su n vél contri
buli,,o o,re otofoa el lnslitjto Nacional de EmDleo e)oeoto e.t e suDuesto de Persoral de Alla
Dirección sn déredo a accion orcleclora dela Seouridad Soc.alo delFondo de Garallia Sa-
larias en cuvo c¿so deberá habilrse Droducido efedivame'rle la extnc,ór del m¡trato de traba-
io coniome'a lo estabecido en el ámftado 4'1.1 y orocedeÍ a sJ rnsc poón como de-
ha'rdanle de emoleo el el lnstilulo Nacionalde EmpEo.

4.1.1. PRESTACION POR BESEMPLEO
ElAsequrador abonará al belefc.aro la Suma Asegurada, po'cada per,odo compreto de
30 dia§ nalu'ales colseculivos en srluación de desempleo del asequrado, computados a
oart r de la fecha de susoensión o exlinción de la relación laboral '
La suma asecurada se ábonará al aseourado con el lmite máximo de 17 paqos consecuh-
vos o 36 oa-oos állernos en total v Éremore oue d,cha srluació1 de desémDleo ocurra
du,ante la vbÉncia delseguro, hayílranscü"do elperiodo de carencia y se produzca por
alquna de las siquientes cicunstancras:
- 'Extinc¡ón ddla Relación Laborall

alEn v rt ¡d de exo€diente de reaulación de emDleo o desodo colectivo
b)Por la'lecinrenlo o incapacidéd de empresá o irdivioiral. y sienpre qJe estas cau-

sas determ'nen la ed.lcion delconlr¿lo de lraba,o.
cl Por desoido imorocedente o nulo.
d\Por desbido o dxrinción del contrato basado en causas obietivas
el Por resdluci.m volunlaria oor Darte oelAseour¿do únicamerte en los suDüestos orevistos'en 

los árticulos 40 lmovilidad oeooráfca).tr1 fmodrhcaciorcs sustanc,áles de lás condr
ciones de lraba,o), ¿9.1 m (@ideóisión ile la kabajadora que se -ve 

obhgada a abandc
nar sL oueslo de kabaio en los casG de vole4oa de oenercl y 5u lexlncon Dor lncum-
p'"1.enlo del empreador) del Eslatuto de los Tlabaiadóres {R D.L 1l'1995 de 24 de mar-
z0l.

¡ Eri vidud de resolución iudicial adoplada en el seno de un procedimiento concursal
d) En el supuesto de perÉonal de alta d,rección. además de las causas anleriores por

volunlad uñilaleral del em0resano.
- Súsoensión dp la Releciói Leboral:

En 
'iirtud 

de exDedrenle de reoulación de emDleo resolución iudici¿l adoDtada en el
se4o de un proiedinierlo conciursal asi como er los casos p'évistos e" el arl49 I m
del Estatulo de los Trabaiadores.
El derecno a deverqo dé la indemrización cesa'á en el momenlo en que el Asequrado
,eanude uña actividád laboral remunerada, aún de marera parcial en los lérminos des-
critos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se considerará que esté en Desempleo al Asegurado que Ee encuentre en
cuálou¡eÉ de las s¡oúiént¿s situac¡ones:
a)Cuhndo hava sidó desoed¡do v no reclame en tiemDo v lorma oDoftunos contr¡¡
'la decisión'emDresarial. salvobor ert¡nción de conlrafo derivad'a de eroediente
de reoulac¡ón ¿e emDleo o de desoido colectivo o basado en las causa's obieti-
vas oievistas en el ahiculo 52 del Estatuto de los TrabaiadoreE {R.D.L, li'|995 de
24 de mar¿o). o en el suDue$to de oersonal de alta d¡recc¡ón cuando hab¡endo
incumplido tin el empresário las forinalidades e¡¡Eidas legalmente para el despi-
do ur¡láterál no se oiocéda a la coresoondiente reclamación.

b)cuendo su contratb se extinoa oor ¡übilac¡ón del emoresar¡o emoleador ¡ndivi-'dual del Asegurado o por exñirabióridel tiempo convén¡do y/o f¡nalización d€ la
obrá o serv¡cio ob¡ato d¿lcontrato.

c)Los trabajadores fiios de carácter discont¡nuo en los periodos en que carezcan
dé ocuoa¿¡ón eféctiva.

d)Cuandó, declarado improcedente o nulo el despido por sentencia l¡rme y comu-
nicada por el empleador la fecha de reincorporación al traba.¡o, no 6e ejer¿a tal
derecho por parte del Asequrado o no se haga uso, en su caso, de las acciones
brevistás en lá leoislrción Vioente.

e)Cuando no havan-solicitado-el re¡noreso al Duesto de trabaio en el caso en oue la'opción entre índemnización o rearlmisión torrespondiera'altrabajador, cuhndo
fuera deleoado sindical o reoresentante leoal de los trabaiadores. o se estuviera
en erced.ñc¡á v venc¡era el óe¡iodo fiiado ñara la misma. '

0 La extinción del contrato faboral dúranté el periodo de prueba, la iubilación
anlic¡oeda v el oero oarcial. o cuando la ¡ndemnización oor desoido cons¡sta en
una rénta témpóral pigadera en momento del despido hásta la fécha en la que el
trabajador acceda a la jub¡lac¡ón (prejubilación).
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glsi la s¡tuac¡ón de Desempleo o notificac¡ón de desp¡do se produce dentro del
0er¡odo d¿ cerenc¡e.

h)buando el impoñe de la ¡ndemnizac¡ón por despido no se corresponda con las
indemnizac¡ones ofEvistas en la leo¡slac¡ón laboral v¡qente

i) Cuando el trabaiailor cese voluntañ¿mente en su DueÉto de traba¡o.
il Cuando lá eltin¡ión del contrato sea declarada orbcedente oor séntencia firme. o" siendo asi not¡l¡cado al ásegurado por parte ddlempresarib, éste no haya recla-

medo en t¡emoo v forma debidos.
klEl desoido sín derecho a orestac¡ón Dor desemDleo del nivel contributivo del
'lNEM. ¿lxcepto en los supue'stos de Perional de Alta Direcc¡ón.

As¡m¡smo. el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de la prestac¡ón por oesem.
oleo o oerderá él dué est¡.rv¡ése disfrutando si la Rélec¡ón Leboraldel aseourado lo
tuen cbn una empresa propiedad del ámbito lamiliar de éste hasta eliegundo
oradó dé coñsanoúinidad o áf¡nidad. asicomo en los casos en oue elAseourado o
ün fem¡lier suvotasta el seoundo órado de consanouinidad o'el tercer ürado de
afinidad fuera'el adrhinistráilor de'la emoresa: v ta-mbién si el Aseoura¡o fuera
socio con presencia o representación directa en fos órganos de admiñistración de
le Socieded.

4.2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
EsErán cubienos lrente al riesoo de lncaoacidad Temooral los Aseaur¿dos qLe en el
mo..e¡ro de rncuÍir en la situá¿ión de lntaDac.dad Tdmooral tJvierán la condición de
rraoaiaoores oor cuenta oroD a. tat v como oubda del.ido en ,as Co'ldicioles Genelales
o funtionar,oi oúbicos 'o dmóleados oor iuenta aena con conlralo l¿bo'al temooral 0
con conlralo r'rdel ndo de dJrácón lferior a 6 r"esés o con contralo pol obra y servicio y
eñ oenera todas las oersonas 0Je cumoliendo los reouisitos necesarios DaIa ostentar l¿

con-diciór de asequr¿do, ro pLeóan estai c'rbertos poila qarall a de desdmpeo. s'errpre
o.re el acardenle ó la enlermedad 0ue den Loar a la referida ncaoacidad lenoan su o 0en
i ocJran con posle'io'idad a la Fecla de Eleclo y si1 oerjJ c,o de lo esrabeó'do respetlo
a penodo de cafenc ¿.

4,2,1, PRESIACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
El Aseourado'abol¿'á a Belefcra.o l¿ Suma Asequr¿da. po, cad¿ periodo c{mpeto de
30 .iiái concec rl\,os cn shllecrón dc lncanác ded Tcmoorál de Aseorrrado siemore oue
haya l.anscurido el Der.odo de care'rcia, ¿on el l:mile ñáximo de l lpaqos consécul vos
o 36 paqos ¿lle'nos er total y sierpre qJe la lncapacidad lemporal coirlinúe ba o (rala-
m enao i asrslencra médica de la SeoLr.dad Social MutJa ['lonteoio o nstituc;on a ]álooa
o médró o lacu'lalvo autorzado v a!i lo ralúque los seNic'os -é¡rcos del aseqJ aoor 

-
El imDorle de lá rnriemnizac ón seú en lodó cáio lá sumá áseorrada aün cuandó elAseoL-
rado badec,era varias enfermedades al m smo emoo o sobreün era una n¡eva enfemed'ao
d,stinta a la in cialmenle decl¿rada. En esle ú limo iaso. el AseqL'aoo eslá ob.oado a cufsa'
alAseaJrado' un ,nforme med co danoo cuelE de dEha crrcurlarcia
El derecho a cobro oe la indemr/ac.ón cesará en el momento en que el Asequrado
0ueda realJdar o reanJde sJ lrab¿ o/actrvrd¿d re-unerado/a o po' cJeita propia áin de
-anera pd.cra'y a pesar de no l"aber a'canlado s¡r lola cJ;ación semp'e qJe h¿ya
'e¿rudado su erñpleó remLnerado o por cuerfa propra y 1¿-bié1 si su estado pása a s'e'
de Incaoacidad oerÍranerte el los lé'minos descritos bor la normaliva de la Segur'dad
Social€ispañola.
4.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD fEMPORAL
No tienen la consideración de lncaDacidad TemDoral v. consEcuentemente. no se
paga prestación alguna por aquellos siniestros (ue re'sulten o sean conseduencia
de las s¡ou¡enles siluec¡óne3:
a)Los Dioduc¡dos como consecuenc¡a de ientativa de suicidio del aseourado
'(durahte el primer año de vigencia del seguro)o Enfermedades, lesiones-y com-
olicaciones causadas directa o indirectamente Dor voluntad del Aseourado, o
Aerivadas de la realización de actos notoriamentd temerafios que entrañen grave
riesgo para la salud.

blLos oedodos dé descanso oloro¡dos como ba¡a de Dalemidad o mátemidad.
clLas broducidas cuando el Aséqurado se enóuenúe baio la influencia del alcohol,

drooas tóxicas o estuDefaciente!: los oue ocurran en estado de Derturbac¡ón men.
tal, Éonambulismo o eh desafio, lucha ó riña, excepto caso probádo de legitima de'
fensai asícomo los der¡vados de una actuación delicliva del Asegurado, declarada
¡ud¡cialmente, o su res¡stenc¡a a serdetenido.

d)Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el Asegurado haya
recibido diagnóstico ylo tratamiento de un médico con anterioridad ,la adhes¡ón
e le oól¡zá-

e)Doldr lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como cu¡lquier otro proceso
oatolóoico oue teÍoa como manifestación ún¡ca el dolor. salvo oue existan ev¡.
ilenciai obiátiv¡daü Dor estudios médicos comDlementários lradiolooies. oem.
moqraf¡as, tcanners,' T.A,C, etc,) que demuestrén la existencia de añeraciónes
oue ¡ust¡fiouen éldolorcause dé lá lncaoac¡ded TémDoral.

0 Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y inentáles, in¿luyendo elestrés, ansiedad,
deoresiones v afecciones similares. aun cuando d¡chaa enlermedades v afeccio.
nei havan sido diaonosticadas v tEtedas Dor un méd¡co esoec¡el¡sta lDáiou¡atral

olLas intérvenciones-ouiruroicas í tratáñ¡eñtos médicos v/u ódontolóoitos'oue nó-'sean 
esenciales por'razon-es médicas y sean demandaifos por elAs-eEurado por

razones os¡colóoicas. Dersonales v/o estéticas. §¡emDre oue no se deban a se.
cuelas dé accide-ntes pioducidos c'on posteriorídad a'la fe¿ha de efecto de la co.
be¡ture delseouro

h)Las enfermedádes o lesiones derivadas de la Dráctica Drofesional de cualouier'depote, de la partic¡pación en apuestas o combeticionds, y de la práctica cbmo
af¡c¡onado o Drofesional de act¡v¡dades de alto riesoo. asi como los accidentes
derivados dela conducción de vehiculos sin el coÍe¡oondiente Derm¡so exoédi.
do por la autoridad competente y los accidentes aéreós a excepLión de los'yue-
los comerc¡ales en linea regular autorizada.

4.3.- INC0MPATIBILIDAD DE GARAT'lTlASl
Las coberturas de DesemDleo e lncaoacidad TemDoral son alternativas o excluven-
tes, por tanto. cuando un Aseguradó esté cubierto por Desempleo no podrá e'star
cub¡erto porlncapac¡dad Temporal yviceversa.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benel¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Desempleo e lncapacidad Temporal E¡ la contingencia se produce, o se deriva o es
consecuencia directa o ¡ndirecta de:
a) Las consecuencias de ouerras o de otras c¡rcunstanc¡as ertraord¡nar¡as v' aouéllos otros supuestol que tenqan la consideración de fuer¿a mavor dé

aiuerdo con lo or¡i isto en el articuló 1.105 del códioo civil.
bl confliclos afmados aunoue no hava Drecedido decfaración oficialde ouerra o' los der¡vados de hechos tie caráctér riolitico o soc¡al o actos de terrorilmo.
c) La acción direct¡ o ¡nd¡recta de reac¡¡ón o rad¡ación nuclear o contaminación' radioactiva.
dl Teremotos. eruDc¡ones volcánicas, inundaciones v otros fenómenos de' naturaleza iismiia o meteorolóoica de carácler extraoidinario v todas aquellas

que der¡ven de situaciones calil¡cadas por el Gobierno de lz Ñ¡ción cofilo de
"catástrofe" o "calamidad nacional".

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de Drimas aDlicable al oresente seouro será la esDecificada en la Base
Técn¡ca del ieguro eñ cada moñento y pue-sta a disposición del Tomador y del
Aseourádo oorle eñt¡dad med¡adora.
La c¡moañía asequradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de prima
en cualóui¿r mom-ento en el suDuesto de oue la evolución de la sin¡estralidad asi lo
aconseiára. La citada var¡ac¡óri debe ser iomunicada al Tomadof con un preaviso

de un rñes, plazo durante el cual el Tomador del Seguro podrán rescindir lapóliza,
La rueva laii'a de prima sólo se apl,cará a los asegJ'ados que se adhreral a la poll¡a
colecliva a oart r de la entrada er viqor de las nJevas 0n-as.
A a orma óLe resulte de la aolrcac-ón oe est¿ tarila se le sumarán los im0Jeslos v reca'
gos (iue seal el lodo momento lega melle repe'cJtoles.

7,. PAGO DE LAS PRIIVAS
7.'l -os recibos de primas deberá4 hacerce efeclivos poÍ el Asegur¿do a través oel

Tomador. ElAsequr¿do eslá obligado al p¿qo de la priTa por el i-porte condrcrones
v forma de oaoo oue se detallarán en el Dresenle docu-ento.

7.2 E seguro ée-conlrata a p4na única €ito pa'a o'estamos niootecanos como pa'a
Drésiámos oersonales

7.3 En caso dé ¡moaoo de la Drima ún¡c¿, el sequro no entr¿rá en efeclo. La Enüdad
Asegurador¿ qüeilará lib€ráda de su obligac¡ón en caso de siniestro y se entendeÉ
que els€guro queda extingurdo.

8,. TRIBUTOS
Los impuestos y recargos legalmente repercuübles,que se deban pagar por razón
de este Contrato. tanto en el Dfesente como en el luturo, correftm a c¿rgo corre
rán a cargo delTómador del s¿guro, Asegurado o Beneñciario, según proteda.

9.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
9,1 El Aseouraoo, una vez aoonada la pnma inEa. podrá realizar modirc¡c'ores qLe no

suoonoan vanaclón de la suma aseourada.
Estas-modificaciones tomarán éfeclo el dia de solicitud, prev¡a notilicac¡ón y
aceptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando consigo la emisión de un
nuevo Certifi cado lndividual de Seouro.

9-2 El Aseourado. una vez abonada la-Drima ünica, Dodrá sol¡citar la anulac¡ón del
seouro:siéndo le lecha de efecto eldía desol¡c¡tud.
Latnt¡dad Aseourador¿ devolverá alAs€qurado la paÉe de prima no consumida del
Deíodo de cobEtura coíesDond¡ente a lá Drima ¡lionada. úna vez desconhdas las
benalizacion6 oue. en su caso, s€apliouen conforme a lo d¡spueloa conünuacftin,
S¡ la anulación óe comunicá en los 30d¡as naturales siguieñtes a ia hcha de ehc'
to del seouro. se exlomará el 100% de la Drima Daqada.
si la añulec¡ón se comunica Dasados 30 d¡as nátuiales a la fecha de efeclo delse
ouro a estos etornos se les aescontarán un porcent¡ie de penalización del l0%.
Real¡zádo el extomo de la Drima. tras la solicitud de a-nulación, la Entidad Asegu'
radora quedará liberada dd su obligación en caso de siniestro y se entenderá due
el Eegurb queda extinguido

10,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
-a dufación del seau'o v 0e las coDeñu'as ser¿ la ildicada a coniinJación
al PARA PRESTAIV0S h|PoTECAq 0S la d,rracón será siempre de 5 ahos.
bIPARA PRESTAMOS PERSONALES. la dL'ac,ón del sequfo coincidirá con la dura-
'c ón del oréstamo. eslab,ecjércose un leriodo mtnimo de dJracon de 6 ieses y n"á-

xrmo de'120 meses o hasta que el asebürado alc¿nce la edad de 65 aios si esta fe-
cha es anterior.

Sin oer¡uic¡o de lo establec¡do anteriormente, la cobertura term¡nará y el derE-
cho'al éobro de las prestaciones cesará en el momento en que tenga lugar el
o mero de los siouientes eventos:
át Lá lecha en fa cualtodas las cant¡dades debidas por el Asequrado a la en'' lidad Drestamish Dor el Contrato de Préstamo vinculado ¡-est¡ póliza de

seourb fueran entr'eoadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
b) Lalecha de ¡Erm¡na¿ión del Deíodd de durac¡ón del contrato de Préstamo' vinculado a est¡ oóliza, auiloue no se hub¡eran reembolsado todas las

cantidades debida's en virtud del mismo.
c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de seguro

termrne por cualquter causa.dl L; fechá'eñ la cu'el elAEeourado alcance la edad de 65 añoE. o en la fecha- áñ iátueie iesri eñ to¿aicl¡vidad profesional remunerada; o en la fecha
da iuhilációñ o de bré¡ubilac¡ón cualouiera oue sea su causa.

e) Lalecha de lallecímiónto o de declaiación ilel estado de lncapacidad Per'
manente del Asegurado en cualquiera de su§ grados, - . .,fl Lá fech¡ en la oue se oroduzca una subrooac¡on. cesDn 0e la poslclon o' cualouier transrh¡sión üe los derechos y obligac¡ones de las partes que ¡n'
terviénen en el Contrato de Préstamo.q) La fecha de recepción por parte del Asegurador de carta cert¡ficada del- Asegurado de rescis¡ón d6lseguro.

h) As¡mismo, la cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya
Daoado el número máx¡mo de Prestac¡ones consecut¡vas o alternas Dor
lnc-apac¡dad Temporal o Desempleo que se han fijado en esta póliza.

11. PAGO DE PRESTACIONES
'l'l.lNo procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima no se ha

hecho eféct¡vo.
l1.2Para reclamar el Daoo de las orestac¡ones asr{urad¡s. cuando los beneficiarios

de las m¡smas teno¡n derechó a Dercibirlas, elasequrado o Benef¡ciarios, en su
cásó. 6odrán comulnicárlo álteléfóno 9152,13435 v d¿berán fac¡l¡tar al Aseourador
los dotumentos que se Eol¡c¡ten para cada casd concreto. El Asegurado-r podrá
disnonEr .lué sus ñádicos. ¡nsoáclores o emoleados v¡siten al Aseourado. de-
biehdo oermitk a su vez elAsedundo o sus fainiliares dichas vis¡tas.-como cual-
.ruior áúEriouáción o comorobáción oue el Aseourador considere necesario. El
iicumolimiánto de estos déberes se eritenderá cri'mo renuncia al cobro de la ores-
tac¡ón:salvo oue no hava s¡do oos¡ble el llevarlo a cabo oor la oposic¡ón del mé-
dico o Dersonál facultativo en cáso de siniestro por lncaoácidad femporal.

1l.3La doiumentación que la Compañia solicitará al asegurado en caio de sin¡es'
tro es la siguiente:

DESEMPLEO
En la aDertura del siniestro
1 --C66Eleol6lé-de NIFNIE/Pasaoorte.
2 Cobia leóible del ültimo contrato de lrabaio indefinrdo v V'da Laboral actualizada
3 Cobia leñible de la carla de nohficación de despido de la empresa.
4 Cobia leürble de las dos úllimas nómrnas.
5 Cobia leóibb del documento que desgrose {a liquidación e indemnizacón e{ec-

tuada Dor la emofesa.6 Coora leoible d€il iustillcante corresDondEnle a inoreso de la indemnización.
7. Co'o,a leüible del Acla de conciliacíón SI¡AC o dúumenlo análooo, s lo hublela

(demanda y/o sentencia) o carta de comunicac.ón de la emp.esa reconociendo
fá mo(rédencia del des'Dido.

8. En cáso de E.R E. copid legible de autorización administraliva y comuni{acón
de la emoresa altrabaiador.

I Cooia leoible de la Caila del INE[,'! aceDlando el Daoo de la 0restación o en en el
cado de-Dersonal de alla dirección si.r ilerecho a adción Droiectora de la Sequri
dad Socibl o del Fondo de Garantia Salarial copia legibre de su insc pción como
demandante de emoleo en el lNEl\,l.

10. Copia leqible del rdcibo del préstamo pagado a la fecha del srnieslro, con des'
olole de caDitale interés.

11. tualouier otra documenlación suslitutiva de la anleriormenle lelacionada 0 que

sea nécesaria para veriÍcar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del siniestro
fZ. -l usIIicanE?e¡Éaa¡ellNEM v/o Vida labora' actualizada.
13. Copra legrble délrkibo delpé'slamo penÓdico.

INCAPACIDAD TEiIPORAL

2.

3

A

5.

6.

7

delSin
a

del últim
de estar in

n delr¡n

utónomo, documento
la Seguridad Social y

11.4

1't.5

11.6

.La fecha en oue el Aseourado cese en su situación de lnc¿pacidad Tempoml, 0 Des-
emDleo, o déie de apoñar las pruebas solicitad6 por a Entldad Aseguradora, de que
se áncuentrá en dichasiluación.
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asu

cas0

lemporaldel asegulado

empresa
de las diligencias

si se trala

del préstamo pagado a la fecha delslniestro, con desglose

sustituliva de la anteriormente relacionada 0 que
validez o alcanc€
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.La fecha en oue a Entidad Asequradora. haya oaaado e' número de Prestaqones Dor
lncapacidad Temporalo Desenipleo qué se'hah li¡ado en esra poliza.

1'l TLas Prestacones orevislas en el Contrato de Seouro se Daoarán oor la Entidad
AseqJradora, al Behefciario, que las deslinará al pa--qo de las cánlidades debrdas por
erAÉequrcdo en virtud delConlrato de Préstamo

12.. CONDICIONES ESPECIFICAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS
En el caso de oue un mismo Cerlificado ¡ndividJal de Seouro lo contraten dos aseourados
se aphcarán las siquienles condiciones espec;ficas para éste supueslo:
Pagó de prestaciones
Si el oÉstamo luera contÍatado Dor dos Dersonas ambas Dueden seÍ incluidas como
aseouiado en un msmo contralo En este'caso. cualouiefa de ros dos aseourados eslará
cubierto 0or el 50ol" de la c,rota del 0réslamo. La oiima aolcable será ¿l resultado de
aplcar la'lasa co'respondiente al impohe del cap.lal lnanq ado
P'aqo de primas
Lal pnmas se paoan de la forma indicada en el apaftado 7 del preselle documento con
la m'sma oerodicil¿d oara ambos ase0urados
lmoádo
En'el-caso de imDaoo de la odma de uno de los ¿seourados el imoaoo se enlenderá
reahzado oará lá tbblidad del Cerl ficado lndrvrd,ral de Seouro como si'hütieran resultádo
¡mpagadas las pamas de los dos asegurados a la vez -

13.2 El Tomador del segu'o, el As€gurado y el Beneficiario o los Beneticranos, asi como sus
derechohabientes, eslán facuhados paÍa foÍmular reclamaciones ante el Com,sionado
para la Defensa del kegurado y del Partícipe adscrito a la Dirección Generalde Seau-
Í0s y Fondos de Pensones conta la Enüdad Aseguradora, si consideran que ésta reali-
za oráclicas abusivas o lesiona lcs derechoG derivados delmnkálo deseouro

13.3En relación con lo anlerior se advie{e que, para la admlsrón y tram ación de quetas o
reclamaciones anle el Comisionado oara la Defensa delAseourado v del Partícioe será
imprescrdible acredilar haber formülado las queEs o reclañ¿cionris D¡eviaménte por
escriro al Serv oo de Alención a ci enle de CNP VIDA. y en su caso. ón D0sterioridad,
al defensor de cliente de la Ase{uÍadora, o que haya [Énscurido el plaio legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la entidad.

1 3.4 El servicio de alención al cliente de CNP VIDA doriciliado en Madñd, calle ochandrano
no 10, Planta ¡ El Prantio, tramitará y resolverá cua,ttas Íeclamaciones le sean formula-
das por las personas anteriormelte mencpnadas, e¡ pdmera rlstanc€ v lEs su resolu
ción poro cm deparlamerlo podrá sequirse la tramitaoón anle el Defensor del clienle de
la AseqJradora, DEFENSOR DEL CLIENTE CONVENIO PRoFESToNAL S 1., domici.
liado en c/ l¡arqués de la Ensenada,2 6¡ planta, 28004 lV adrid La entdad aseouradora
se compromele a preslar la colaboraoón neces¿na en la iñstruccion del Drocedrmiento
de resolución de las reclamaciones v a aceotar las resoluciones oue el deiensor del ase-
gurado emita y que lengan car¿ctei vinculánle para CNP VIDA, de confoTdad con lo
acordadoen elcontrato de adhesión suscrilo entre las parles

13.54 estos efectos se consideran vinculanles las ¡eclamaciones del Defensor del cliente
hasla los siguienles l'nites 60101.2'1 Euros para 106 segJros de riesgo y 6.010.12 Eu-
r0S Para l0S Seguros detubrlaclon
La presenlación de reclamacrón a1le el Defensor oel cliente de CtlP VloA asi como su
resolucón, no obslaculiza la plenilud de tulela judicral, el recurso a otro mecanismo de
solución de colfrrctos. ri a la protección administraliva.

'13 6El departamenlo de atención alclienle. actuará en la resolución de las quejas y reclama
cione§, de acuerdo con lo establecido en su Reolamenlo de Funcionamiento que estará
a disposición de los asegurdos en las oficinas de la Entidad keguradora, y qüe les se-
rá facilitado en cualquier momenlo.

I3, REGIII¡EN DE RECLAII.IACIONES
13.'lEl regimen de las reclamaciones será el previslo en 16 articulos 61, 62 y 63 del Real

De€reio Legislalivo 6/2004. de 29 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de ordenacón y supeNisión de los seguros privado6 y disposiciones concordan-
tes.

CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE CO¡IPENSACION DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVÁDAS DE
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

la facu't¿d de convenrr la mberlur¿ de los riesgos exiraordinarios @. cualqLrer en dad aseguradora quereina las @nd ciones exig id¿s pórl¿ legislación vige"rc

les recargos ¿ sir favor y s€ produiera alguna de las siguientes siluaciones.
a)Oue el riesgo ertraordrnaro cubie'lo por el Consorcio de Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro contralada con la entdad asequradora.

suieta a un orccedimiento de liourdación rntetuenda o asum,dá oor el Consorcio de Comdensación de Seouros

delseguro de riesgos e¡fiaordrnarios. aprobado por el Rea I Decreto 300/2004. de 20 de febrero, y en las disposicones com¡lementar,as

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos exkaordinarios cubiedos

yendo los vientos extraordrnarios de rachas supeaores a 135 km/h y los lomados) y cardas de meteo ms.
b)Los ocasionados vio,entamente como consecuenoa de terorismo, rebelió,r, sed¡ción. molin y tumullo popular
)Liechos o actuacio^es de las FueeasAmadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en üenpo dé paz.

? Riesons exchrido§
¿)Los q'ue no den lugar a indemn zación segun la Ley de Contraro de Sequro
b)Los oc¿sionados en pesonás aseguBdas por contr¿to de seguro d,strnlo a aquellos en que es ob¡galolo elrec¿rgo a favor del Consorcio de Corpensación de Seguros
c) Los producidos porconlliclos amados aunque no haya prec€dido la decl¿ración oficial de auera.
d) Los derilados de la eleqia nuclear, sin perjucio de lo eshblecido en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre enerqia nJdear.

articulo 1 del Reglamento delseguro de nesgos extraodinarios.
g)Los causados por mala fe delasequrado.

Compensacón de Sequros se halle suspendid¿ o elsequrc quede extinquido porfalta de paqo de las odmas.
!) Los sinieslros que por su magnitud y gravedad sean calificados por elGobiemo de la Nacion'como de0 catástrofe 0 c€lamidad nacion¿t¡.
J. t¡lensión de la coberlura
La cobenura de los riesgos exlraordtnarios alc€^zará a las mismas pe6onas y sumas aseguradas que se hayan establecido en la Doliz¿ a efeclos de los fiesoos ordinarios

PROCEDIMIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO II,¡DEMI{I¿ABLE POR EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN OE SEGUROS

do", alaue debera adjunlarse l¿ document¿cion que segun la natura eza de las lesionei, s-e requrera

TRATA¡illENTO Y CESION DE DATOS PER ALES

B.d/cP¡PII I¡CNPC|o r 0r200!-AV205 r:

CNP Y/DÁ

CNP VIO^ DE SEGUROS Y REASE(jI-ROS.SA Jnsrik!rU Re:istro M.rc¡ntit
C^JÁ lN(iENIEROS OPF.RADOR DE AANCA-SECUROS VINCITLADO. S L U úscnbcn¿t
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\OilARE D¡l L^ ASLCITR,]\D(IR.\r CNP tIDA DE SECIJROS Y RIASECLTROS. S A. donicrlsú ú,, Ouhúdiano IO. phnIa 2rEI ptútro 13021
'IO\IADOR DEL SEOT RO: CAJA DE 

'REDITO 
DEJ TOS I\(,ENIEROS SOCIEDAD CCOPERT\ÍVA D¿ CRTD¡TO. dONNühd¡ Ú V,¡ ¡¡\UáNA D!

!IEDIADOR: CA]AIÑCENITROS OPERADOR DE BANCA.SECUROS VNCULADO. S I-U
39 - 03m1 BAXCELON^ \Á1'UR^LfzA D[], RIi:§CO CITBIERTO N! Vid¡

CONCf,PTO POR EL Ct Al- SE AS0c0R.1: Por ctle

revocacon 0e' coñSentmrento Y oDos'c¡ón no suDondra conkaDrestación de ninoún tiDo oara elTomador -Aseourado

le mnlrato de seouro
I.4EDIANTE tA ATEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL TOIVAOOR. ASEGURAoO CONSIENfE EN LA CESIÓN DE LoS DAToS INCLUIDoS EN EL MENcIoNADo FIcHERo a

datos personales estrictarFente necesaflos a electos de domñlación bancana de las orimas ide oaoo de oÉslacones v resc¿les
Asll\¡ sl\¡o, ITEDIANTE LA AcEPTACT0N EIPRESA DE ESfA cLAüsuLA EL ToMaDoÉ-ASEGIJRADo coNStENfE EN EL TRATATII|ENTo poR LA ENTTDAD ASEGURADoRA DE Los
DATOS CONTENI0OS EN LA DECLARACI0N DE SALUD, que en su caso cumDlimerie el Tomador Asequ.ado Dara la contratación del Seouro. asi mmo de tos oue eventuatmenre ouediñ

obielo de trat¿nienlo aulomaLzado n,serán cedidos a terceros salvo a Enlidades Ase{iuradoras o Redsequrado'¿s por razoles de coaseouro reaseguro ó cesió'r de canerai

suscrilos con esta Entidad, necesarios para el cumplimienlo de los mlsmos, o en aquellos casos en qJe la Enlidad Aseouradora tenqa un interés leaitimo.

Iines d:reclamente relacion¿dos con la presente conlralacrón, y @nforme a lo establecido porla entid¿d asegur¿dom.

EL (L0S)ASEGURADO(S);
. Declara(n) haber l€¡do la nota ¡nformat¡va inclu¡da el presente documento.
. Declara(n) en la Fecha de efecto ser mayor de 18 y menor de 60, para el caso de Prestamos Hipotecarios y ser mayor de 18 años y menor de 65 para Préstamos

Personales.
. Declara(n) encontrarse en buen estado de salud, s¡n sintoma de enfermedad v no padecer ninouna enfermedad de carácter evolut¡vo. no eslar en s¡tuac¡ón de

lncapacidad Temporal.ni haberlo estado durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses antér¡ores, ni ser titular de una prestación pbr invalidez en dicha lecha
y cumplir con las condic¡ones de adhesión estipuladas en la pól¡za,

. Manifiesta(n) su interés en adherirse a la póliza colect¡va N" 20512 suscrita entre CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. como Asegurador y CAJA DE
CREDIT0 DE LOS INGENIERoS SoCIEDAD COoPERATIVA DE CREDITO como tomador.. Declara(n)que han leido y aceptan el conten¡do de la Cláusula relativa alTratamiento y Cesión de Datos Personales.

. 0e conformidad con lo disDuesto en el artículo 3 de la Ley de Cofltrato de Sequro. las cláusulas resaltadas en modo esDecial en las Condiciones Generales v
Particulares y Cert¡f¡cado lnii¡v¡dual de Sequro de la presenle póliza v para el calo d'e que pudieran ser consideradas limitát¡vas de los derechos dElTomador ddl
segur0 o delAsegurado, son espec¡f¡camente aceptadaE por ambos, qu¡enes, med¡ante la firma de la póliza el Dr¡mero v el Boletín/Certif¡cado lndividual de Seauro el
segundo, dejan eipresa constancia de haberlas examinado detenidam'ente y de mostrarse plenamenté confornies con ¿ada una de ellas. El Asequrado declar¡-haber
rec¡bido la total¡dad de los documEntos anter¡ofmente citados oue compónen su Contrafo de Seouro o oue, en su caso, tienen acceso a d¡dhos documentos en
soDorte duradero b¡en direclamente o a tr¿vés del mediador v oué conoci las caracleríst¡cas v Coniliciones Generales v Part¡culares de la Póliza Colectivá de Seou.o
suacr¡ta por el Tomador. De esta manera el Aseourado. es(arido conforme con su inclusióir en el Eeouro en la forña ¡nd¡cada en el oresente Boletin/Certillc-ado
lndividual de Seguro, f¡rma al pie de este documenlo en prueba de aceptación expresa del conten¡do del Contrato de Seguro suscrito.. De acuerdo a la Ley '19/1993 de Medidas de Prevención del Blanqueo de Cap¡tales, la prima aportada al presente conhato es propiedad del Asegurado y no proviene de
blanqueo de capitales de las acüv¡dades del¡ctivas establec¡das én la legisláción sobrb blanqueo de caditales.

El presente contrato se rlqe por ¡as CoNDICIoNES GENERALES
Aoéndices oue emita la Enlidad Aseourado¡a. oue. en su coniunto.
C0NDlclot'lES GENERALES son desárrolladas ü, in su c¡so, i¡oditi
En caso de discrepanc¡a entre lo establecido eñ las C0NDICI0NES
PARTICULARES. rirevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
nulos de pleno deiecho.
Hecho por duplicado, en a de de

EL TOMADOR EL LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo,r D,ElillilANt EL M0RAN0lNl
üreclar Genercl

Fdo.: JoAN CAVALLE IRANDA
Dieclot General

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANU LA Y SUST¡TUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS QUE EL
MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRfTOS ANTERIORi'ENTE POR LAS PARIES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

LAVALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONADAA LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONfENIOAS EN ESTE DOCUMENÍO
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